
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 1º de noviembre de 2022 

 

Radicado No.  2021-00455 

 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el cumplimiento de lo 

ordenado en proveído del 16 de junio de 2022 respecto al trámite de notificación 

del llamado en garantía, en el término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación por estado del presente proveído, advirtiéndole que de no 

cumplir la orden se terminará la actuación por desistimiento tácito.   

 

Notifíquese, 

 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


